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gados, planta octava, en esta capital, el día 20 de
octubre de 1999, a las once treinta horas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 19 de noviembre
de 1999, a la misma hora, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 20 de diciembre
de 1999, a la misma hora y con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo,
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo del remate es de 54.056.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado,
número 4.444, del Banco Bilbao Vizcaya, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la cuenta y banco
antes expresados, junto a aquél, el importe de la
consignación a que se refiere la condición segunda.

Cuarta.—La certificación registral y el edicto están
de manifiesto para su consulta en la oficina de infor-
mación, sita en esta ciudad, avenida Navarro Rever-
ter, número 1, planta primera, y los licitadores debe-
rán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos. Las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto
de notificación en forma a los demandados en caso
de no poderse hacer por la vía ordinaria.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Valencia a 7 de junio de 1999.—La Secretaria
judicial.—28.038.

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don Jacobo Vigil Levi, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de los de Vilanova i la Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se tramita procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el
número 202/1998, instado por el Procurador de
los Tribunales señor Sánchez Rojo, actuando en
nombre y representación acreditados de «Banca
Catalana, Sociedad Anónima», contra don Francis-
co López González y doña Antonia González Sal-
vador, en los que por resolución del día de la fecha
he acordado sacar a pública subasta, y por término
de veinte días, la finca hipotecada, señalándose para
la celebración de la primera subasta, el día 15 de
septiembre de 1999, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle San
Juan, números 31-33, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca que
asciende a la cantidad de 8.270.000 pesetas y, caso
de no concurrir postores para la celebración de la
segunda subasta, se señala para su práctica el día
15 de octubre de 1999, a las once horas, en el
mismo lugar, siendo el tipo de la misma el 75 por
100 del de la primera subasta, y para el caso de
declararse esta última desierta, se señala para la
celebración de la tercera subasta, el día 16 de
noviembre de 1999, a las once horas, en el mismo
lugar, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores a la cantidad de 8.270.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la escritura de constitución de
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75
por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera
subasta, en su caso, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás
postores, deberán consignar en el Banco Bilbao Viz-
c a y a , c u e n t a d e d e p ó s i t o s n ú m e r o
090300001820298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, para poder tomar parte
en las mismas, en cuanto a la tercera o ulteriores
subastas que, en su caso, puedan celebrarse, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda acompañando res-
guardo de haberla efectuado en el establecimiento
destinado al efecto.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
en la Secretaría de este Juzgado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previenen que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, en caso contrario, no
será admitida la proposición.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a lo establecido
en los artículos 262 a 269 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, de no ser hallada en ella, el presente
edicto servirá de notificación a la parte deudora
del triple señalamiento del lugar, día y hora de la
celebración del remate.

Séptima.—En caso justificado de suspensión de
algún señalamiento de subasta, se entenderá que
el mismo se celebrará al día siguiente hábil, en los
mismos lugar y hora.

Octava.—El presente se hace entrega al Procu-
rador/a en el instante del procedimiento a fin de
que cuide de su diligenciamiento y gestión debiendo
devolverme un ejemplar del mismo debidamente
cumplimentado para su unión a los autos.

Novena.—El actor goza del beneficio de justicia
gratuita que le otorga el Real Decreto de abril de
1933, en relación prevenido en los artículos 13 y
30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Descripción de la finca:

Urbana, número 34. Vivienda del piso segundo,
primera puerta de la escalera letra B, de la casa
números 12 y 14 de la avenida José Coroleu, de
esta villa, con una superficie útil de 50 metros cua-
drados, que comprende comedor-estar, cocina, aseo,
pasillo, recibidor, galería-lavadero y tres dormitorios,
lindante: Al este, caja de escalera, patios interiores
y segundo piso, segunda puerta de la misma escalera;
oeste, patio posterior de la casa, al norte caja esca-
lera, patios interior y segundo piso, cuarta puerta;
al sur, finca de Juan Mestres y Rosa Durán o
sucesores.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova
i la Geltrù, al tomo 302, libro 131 de Vilanova,
folio 145, finca número 9.249.

Dado en Vilanova i la Geltrú a 20 de mayo de
1999.—El Juez, Jacobo Vigil Levi.—El Secreta-
rio.—28.179.$

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

Edicto

Doña Miriam Bris García, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Villanueva de los
Infantes,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 90/1997 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Cas-
tilla-La Mancha, contra don Tomás Endrino Bellón,
don José Endrino Bellón y don Tomás Endrino
García, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 7 de septiembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1413/0017/0090/0097, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica. Viña secano, sito en Alcubillas (Ciudad
Real), al sitio cuesta de Valdepeñas, de caber 48
áreas 24 centiáreas. Valor de tasación: 105.000 pese-
tas. Registral número 6.218, folio 103, libro 56,
tomo 1.234.

Rústica. Viña secano en Alcubillas (Ciudad Real),
al sitio camino del Enmedio, de caber 32 áreas
20 centiáreas. Valor de tasación: 70.000 pesetas.
Registral número 6.219, folio 104, libro 56, tomo
1.234.

Rústica. Tierra secano en Alcubillas (Ciudad
Real), al sitio de La Hoya, de caber 500 metros
cuadrados. Valor de tasación: 300.000 pesetas. Fin-
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ca registral número 6.463, folio 73, libro 59, tomo
1.284.

Urbana. Casa en Alcubillas (Ciudad Real), calle
Calvari, 22 (hoy, 18). Superficie 250 metros cua-
drados. Valor de tasación: 6.250.000 pesetas. Regis-
tral 2.259, folio 166, libro 58, tomo 1.274.

Dado en Villanueva de los Infantes a 8 de junio
de 1999.—La Juez, Miriam Bris García.—El Secre-
tario.—27.982.$

YECLA

Edicto

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la
Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, en Comisión de Servicio
en el Juzgado de Primera Instancia de Yecla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 287/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», contra doña Catalina Consuelo López Díaz,
don Marcos Vall Muñoz, don Liberto Vall Azorín
y doña María Muñoz Villaescusa, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 10 de noviembre próximo,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre siguiente,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
del 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Haciéndole saber
a los demandados que en esta tercera subasta, caso
de que la puja ofrecida no superara el tipo de base
que sirvió para la segunda, se les concede el plazo
de nueve días hábiles, a contar desde el siguiente
a la celebración de esta tercera subasta, para que
puedan liberar los bienes pagando las cantidades
reclamadas o presentando persona que mejore la
postura, apercibiéndoles que de no hacerlo en dicho

término se aprobará el remate por la cantidad ofre-
cida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

1. Urbana en la calle San Felipe, de Yecla, una
casa señalada con los números 66, 68 y 70, com-
puesta de planta baja con varios departamentos,
patio, bodega y planta baja, también con varias
dependencias, de superficie 324 metros 50 centí-
metros cuadrados. Linda: derecha, entrando, casa
de don Miguel García Pascual; izquierda, la de Rosa
Muñoz Martínez; espalda, la de Pedro López Andrés
y herederos de Juliana Azorín.

Inscripción: Tomo 2.035, folio 115, libro 1.156,
finca 3.677 del Registro de la Propiedad de Yecla.

2. Urbana número 9.—Vivienda en planta cuarta,
descontando la de sótano y la baja, tipo B, con
fachada a las calles Pintor Aguirre y Juan Ortuño,
compuesta de diferentes departamento y servicios,
con una superficie construida de 109 metros 19
decímetros cuadrados y útil de 96 metros 50 decí-
metros cuadrados. Linda: Mirando desde la calle
del Pintor Aguirre, por el frente de dicha calle; por
la derecha de la que es vivienda tipo C de la misma
planta, caja de escalera y patio de luces común;
izquierda, calle Juan Ortuño, y fondo, casa de Pedro
Ibáñez Jiménez. Es anejo inseparable el cuarto tras-
tero situado en la terraza superior del edificio seña-
lado con el número 5.

Inscripción: Tomo 1.783, folio 196, libro 1.015,
finca 26.126.

Tipo de subasta:

Finca número 3.677: 15.000.000 de pesetas.
Finca número 26.126: 18.000.000 de pesetas.

Dado en Yecla a 7 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Pedro Julio Soler Soriano.—El Secreta-
rio.—28.041.$

ZAFRA

Edicto

Doña María Rita Álvarez Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Zafra,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 121/1997, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de Renault, contra Malika Bouyibar
y don José Antonio Rocha Yerga, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de septiembre
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0389/0000/14-0121/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 6 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 2 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Corralón o parador con edificaciones agrí-
colas y corral, sito en calle Misioneros de la Preciosa
Sangre, número 26, de Fuente de Cantos. Inscrito
al tomo 313, libro 78, folio 14, finca número 7.900,
del Registro de la Propiedad de Fuente de Cantos.

Valor total de 6.100.000 pesetas.
2. Rústica.—Tierra al sitio de Dehesa Nueva, tér-

mino de Fuente de Cantos, de 72 áreas 11 cen-
tiáreas. Inscrita en el tomo 431, libro 105, folio 138,
finca número 9.718, del Registro de la Propiedad
de Fuente de Cantos.

Valorada en 433.000 pesetas.

Dado en Zafra a 26 de mayo de 1999.—La Juez,
María Rita Álvarez Fernández.—El Secreta-
rio.—27.908.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 74/1999, Sección C,
promovido por doña Lucía Ciordia Ruiz y don Car-
los Cortaire Aristu, contra doña María Pilar Peláez
Mateo y don Andrés Fernando López Sanz, en los
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
al final del presente edicto se describe, cuyo remate,
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente, a las diez horas:

En primera subasta, el día 7 de septiembre de
1999, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de hipoteca, ascendente a la suma que luego se
dirá.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 7 de octubre de 1999,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 9 de noviembre de
1999, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-


